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X. 

SE PUfiU4I:\«IO©k3S^"Eb^^ i-:-' ry¡: 

•mtth ffisismiv •WB'rf 
msumikUKmk i l ' l i l N 

Mi 
I'or nnuiicioii Kmjiielaii y nMiiitidotí, diríginie á la 

iii<j.R"!it«ifcT.<*t¿ilttii>la é liij. . 
• iMli* i ÍM^ 

«•>»" '''^{»"i'M'''l'>fri7wÜfñ7>i i'iüV" VM' Mitif' 

ó l o t x o cs^o :N'<>-v'les2xi9]r43K <|M» IjOSSit, 

l»ül«»t)» W: «•^f^fP^Í<»X 
^ ten Olot aJ Hrter . . . . . . 9Wf*mit 

KbtriiiieMlre. l'W) » 
Al «fio, . . . . . . . . 6'0<» . 

^ < /- ^ í ' ^ /^ / f^ 
:£.>iii^'^>.k-ii*^tíU^.' ?. 

-'Ttf tí' '*M 
^ T T f ^ \ N. T d e IA i n i D r u d c n c i a ' s i e n d o H*t!n- ' "'"^os «»? aquellas cárceles. EH virtud dp las i cuestiones de srejxiseis ddkAó no lo es, de 

A V _ / i X d d o 4 l á rtOStrC d ^ ^ á j^^^^^j-l^ disposicione.? del «apitán amoral , dkhol* si es* bando es ó no es íegal y de s» «1 Go-

^.^^ > •" ' ^ ^ I , .a4_L t.itjv¿'TI Mwil " 1 P''^'^^>''^'' eíltáá aní tAt^c^felft dado oraebas 1 bierwo puede óno puede intervenir en e.sto 

C A N D E N T E ¡^^ ^ T ^ ^ ? ^ " ^ ^ * ^ ! ^ * | ^e w^or^cí^or '*) í»»!*!^» #édl**'^nfe V i s t i uo M b c u s o á «{uicn dii-igirse; ruego, por 
, I L.OT1 e s t e ronrilCtÓ a l l y C i a j tas que las de sus familias, estricwmtóirté ia»|c0Bstj^:'icnt«, a S.S^^ 

' I", "11̂  1.̂  • .̂ . I c a e r á pZtti nQVÓf^tÚt'Z/^^ pit» dispuesteAordcnar ai bajá de Bircelona, el 

' \\irlí%% varií Je medir léfí^^ 
L o q u e p a r e c í a q u e C S Í . a b a ! f . : ^ ¿ Í 3 p Q | ^ , - ) J g Í v ^ j ^ ¿ ^ ^ ¿ ' | [ ^ £ f | j ¿ mcfli^cipn do lo* ejier2alá,<|eiiíwa;tlelcgrdric*.^^y que trate co-

dando las últimas boqueadas, Ibí^édeia^^/^rf»^/^,' H gii^ 
pues iaííitnénsa mayoría esta-jya^iiéxrcli un^'¿p¿ae á̂ ^ 

puede ir á visítalasjrl pbiíppf:pero.e5||B# 

es una satisfacción, porque sabe S. S. qye 

esto se concede á lodos los condenados ^ 
H 

emplearlos de la mi.staa. Esto constituye una 

agcavacibh íncónc^lblé de su situación. To-

k W •;*' ^ 1 • ^ \ ^ ^ ^^'•%^'^~^^^'-ñJ^f}^u%!^^^t^ 1** déteóidos W lairVáre^féif ífé Baroe-
Dan converícrdOs, que el cierre u ó rbüttándoBaáaiip^ Jiño lê j,̂ »»» ríífibt»«oidías daita«i»wM<iws de su? 
•de tienáas:4iíBÍa''ceider-á los- co-^l^^-'y^:^;^^;^^ 

engafl̂ ií©/ í í .. i u j separado de el, no le impor-
Ló que al principio no erajtaba un pito, pues estábil ya 

jiada másqye una pequeña ho-| cansado de escoiider su, gasa 
güera se á con 'ertídtj en devora- ignorancia, 
dor incendio, que va propagan-; Estremrn hoy las medidas 
dose, el cuál si ño óesa pronto 
no tan solo consurñírá éste 
neptoGobierno de Silvela, sino!su caída es ineyitíibk hayer 
también el ré^ímefr, que cobija | tan solo eran los bancel^íieses,' 
éstaeafiladc gol>ernantes, dig-1 hoy es ya Cataluña en peso, 
nos de futídar un rfeino en Sie- mañana será Espaíia entera. 

mopers(MiasJiininnda9, decentes y como ciu

dadanos valaroíos, á los detenidos en tec i r -

«»1 de Barceloi». 

•E\Sr.'3^V&KA'€USJaí.'t&: Eí Señor 

'•-•̂  H'Sf; frésideiité del O o x x s e j o 

¿ t © 'St/tí.TXiSítirom (Silvela): Cual-

«wertc 

f ii^^9tíit|^c¿ión,.ii(Cs,taí| dM!p<>«ie^oncs.i que 

;!5?iJ.¿ t-

rra—Morena. Ahora empieza á - depejarse el 
El sufrimiento há llegado áj cielo de núestia patria, aúii hay 

su ultimo límite, el pueblo can-! energías, aún resta dignidad; con 
sadó de tantas humillaciones y ̂  la conducía de los barceloneses 
tantas vcjaciohes. se dispone ájha escrito el prólogo de la revo-
combatir con todas sus fuerzas, lucién; de esa revolución sin la 
pues comprende que de éste 
combate depende su vida. 

Dificü le será al gobierno 
salir veQcedor en éste trance, 
pues hiQy «no hay duda que 
comprende en toda su magnitud 
ei tremendo conflicto que con 
sus promesas se ha creado, pro
mesas áks que correspondió al 
principio^ con un sacudimiento 
dé irreflexiva arrogancia, poco 
desputs tardía arré|j6ntiilliento 

cual no se salvará España,. 

DE e s . LLÉTÜET. 

ElSr . X O - O - t » ^ * Para dirigir dos 

ruegos al señor Presidente del, Consejo de 

Ministros. 

No sé si conocerá S. S. el régimen car

celario á que tiene sometidos el capitán ge-

neial de Cataluña á los i o.itribuyentcs dete-

Ewámtmfm Ilé#éi(Hfó^«}á r ¿Pfóura 

ya indiqué á S. S. la conveniencia de"qáe el 

I qyjitán g<?ijer^ de,fiCa^lufta. presentase la 

dimisión, porque entendia que cuando, un 

hombre no tiene la autoridad ni la capacidad 

suficiente para <ívitar que bajo su mando s^ 

aplicasen los tormento^ de Mohtjuich, este 

h o m b r e e n IncapaeiiaidO párft 'Ser' capitán 

general de Cataluña ni de aingana ptirté. 

Segunda pregunta: tiébe saÜer S, S.que 

hace cuatro días no Ijay , ínediOt.49 ^íf^ibir 

telegramas ni teletonenoas de ÍJarcelona. 
• • ' , . ^ . • . • ' i ' ' '. ^ ^ í ) ' - ' í * 

Esta medida sería práctica si no hubiese co
rreo, prdrfjuek) qtVé ho káfefeí-rios á las doce 
horas, lo sabemos á las veinticuatro. P<^»6on-
sjguicnte, es una_m(edÍ!i#feQi^*^to«iente ar
bitraria, es un^ medi(^a qjxc jnoles^ á todo 
el mundo, qu€ molesta á I9S'S,res. Diputados 
que tienen familia allí y que no sirve ajMo-
Kitámehtc para nádá más que p^ra satislacer 
el capricho de imitación del Conde'dá Espa
ña (pielle á dadopof segiA- al'Sr. Conde dei 

_ C a s p e . ; ' • j^-. ••. ,A^ ': W:- , '••;' . .^••'' 

Ruego, por consiguiente, á S. S. ^i^e di

ga si hay medio, porqíig con todas estas 

quiél-a que conozca al séfior cnni; án general-

de Bar'~t:'iona compre:idcrá;i qué extremos 

'ciega la pasión á S. S. calificándole en ¡os 

f't&rrr.inos en qXic lo ha hecho, y comprenderá 

coñio consecuencia inevitable de 

asión que á S. S. domina y avasalla, 

ctoáhto d(!be rebajarse de lo que S. S. dice, 

pl>f^ue elto demuestra que no conserva 

'áqaeilá'trahiü[uiftdád y serenidad de espíritu 

néíeSaria para que sus pretensiones se ajus

ten á las bondibiones verdaderas de lo mis

mo que solielta. 

Yo estuy completamente seguro, cono
ciendo como conojco los sentimientos no
bles, caballerosos y benévolos del Sr. Conde 
de Caspe, que no es posible que se imponga 
h'ingúiT régimen violento y vejatorio á los 
que están detenidos por un dcUto de la-
Condiciones del que S. S. ba nidicarjc. I <-'-
dos los que están sujetos a la acción de la 
ley merecen la consideración más ccoipleia 
por pirte de las autoridades encargad'S de 
apHb'aVIa; pero claro' es que sí alguna diferen
cia se estableciera,,habría de ser para lo? 
delifóp dé la* índole dfe es© á que S. S. se ha 
referido' 

lííitierKlo, pues, qne debe haber exage

ración, error absoluto, en lo qoe á S, S. han 

cojnui^icado en cuanto al régimen vejatorio. 

Si el .Sj'..Cond? de Caspe, por algunas con-

dk^ones cspeciaks del caso, ha paJido im

pedir algí na comunicación, de esto yo no 



LA UNIÓN 

puedo respoíwafv1)^er|PS^e el; 

á la discreci4»i^Myéf^f<^^^ S^\ 
Barcelona, que lartoy »egva:^ la ha 
plear gustosísi¿^ leiw^íf^ment 
viar la suerte <^.Í^'^||¿ '^i í^ ^^^^' 

En cuanto á la ceásum telegráñ^j^^. S 
sabe que las impresipnes de moineî jÍ0 á ve> 
ees se traducen tn jnexfC^ttMÍ|s dct 
cia, y como qií|«i^^ue4Í «rtllrafo 
metido á la accíSn del Gobierno por las le
yes, claro es que, tratándose de cuestiones 
de orden público, ha de ser atnplio el crite
rio que la autoridad ten^^a para est« giénero 
de <x><nuflicacioii<f& 5 

No pueden sujetatse los límites de esta 
acción á ninguna regla fija y preconcebida; y 
menester es, mientras esas circunstancias 
iluren, sea muy amplio el criterio de la au
toridad en ese particular. Ayude S. S., como 
fiuede hacerlo, á «foe «s«s circmistancias 
cambien, á que el orden y la uormalidad se 
restableícan, y seguramente que las comu-
nicacioaes entonces tendrá la amplia líber 
tad que todos deseamos que tenga. 
' m Sr. a E » Í « e s l c X o z x t e : WSr. 
Lletget itiene ía palabra para rectificar. 

El Sr. X d L e t K G ' ^ Creo que se equi-
vocli «1 señor Presidente del Consejo de Mi
nistros al «tribuirme exageración e^ lo que 
he dicho respecto del régimen á que están 
sometidc^ los presos de Barcebna, porque 
Je he dkho exactaaaente ei régimen a (̂ û  
están cometidos y no he exagenaulo^ No le 
he dicho más que lo que han publicado k» 
p<̂ iódic<M y lo que escriben esos mismos 
presos á sus &milkis y amigos. 

Por consiguiente, quedo absuelto de h 
uota de e»i$gera&^ en cui^to á que el ca
pitán general de Catalufia SQmete á uo régi
men de agravación á unas personius q^e no 
han cometido ningún delito; pero auiique te 
hubiesen cometido^ S. S. mismo d i c e ^ e es 
una cl^se de delitos que merece benevolen
cia y no agravación. 

Y paso á la segunda parte, á la censura. 
Dice S. S. que el Gobierno tiene el dere

cho de censura sobre los telegramas y tele
fonemas; y tiene S, S. razón. Pero se en
cuentra el Gobierno en este caso: Eetin a-
biertás las Cortes, y lo que pasó ayer en 
Barcelona no lo podemo* «aber hoy porque 
no ha llegado el correo, pero }o sabremos 
mañana, Hubiéramos podido saberlo por el 
telégrafo ó el teléfono, Y yo pregunto; ¿Ha 
habido tiros en Barcelona? ¿Ha habido per
turbaciones en Barcelona.' ¿Se ha derramado 
sangre en las calles de Barcelona.' El Go. 
bierno tiene el deber de decirlo; porque si 
hay censura para los telegramas y telefone 
pías del público por el derecho que el Go 
bierno se atribuye, no puede haberla para 
el Parlamento español. 

Por consiguiente, pido al Gobierno ^ue 
se sirva decir lo que ha pasdo en Barcelona 
desde que no deja pasar los telegramas ni 
telefonemas. 

Ahora debo rectificar un concepto de 
S. S. 

Dice el Sr. Presidente del Consejo; Su 
señoría puede contribuir á que e«o se cal. 
me. 

Y yo soy muy franco. Yo no soy de 
los que van fuera á defender a los gremios 
y venir ^quí después á dícir si son 6 no son 

Ido éb^jgkmic»' ékJBarfi 
, por loapto, quier 
ios. 

mm 
-,d> 

MINISTRO. 

Aun<|üe este a|tí<$dlo lo c^dc^eráfi 

truchos ie nuéstí-íls Ject6res,tpor haber 

sido publicado por gran parte de la 

prensa española, queremos honrar fap 

columnas de La Democracia diciendo 

en ellas algo de lo mucho bueno que 

im& e» ^ GobierTío >cl ilustre Pf y 

Margaill: 

CusMKbO. Fmncisco Pí y Mar^áll 

filé ^ posesionarse de la cartera de Go-

berñaciiJn, después de proclamada la 

República, era yo modesto empleado 

del Ministerio, donde permanecí hasta 

que D. JEduardo Chao, elegido para 

Fomento, me llevó á su secretaría par

ticular. 

A pesar de sa orKinder democrática, 

k>s minístn» todos que sé hablan suce

dido en aquel departamento desde lá 

revolución de Septiembre, eran perso

nas amantes del confort y de la buené 

mesa; y si alguna vez tenían que comer 

en d Ministerio, se servían del restaiK 

r ^ t de HertííartB, establecido en la C3"»|, 

Jlé de caballero de Gracia, ó de otro 

semejante én calidad. 

Bastaba que el ministro díjesc:-^-

«Que me sirvan aquí la comida»;—pa

ra que el portero mayor se apresurara 

á enviar recado á un rettauraníác no

ta, encat||;ando que la comida fuese de 

lo bueno, pues iba á comérsela todo un 

excelentísimo w^&c ininiatro responsa

ble. 

D^pues , d mayor, sin regatear, 

satis&cia el importe del cubierto, co« 

cargo al capítulo de imprevistos y todo 

quedaba en casa. 

Don Francisico Pí tomó posesión 

de la cartera por la tarde, y al hacerse 

cargo de los infinitos asuntos que tenia 

que despachar, creyó oportuno perma

necer en el Ministerio algunas horas 

seguidas, Llamó^ pues, al portero y lé 

dyo; 
~-4?ue vayan á mi casa y digan á 

mi esposa que no me espere á comer. 

•—Perfectamente; contestó el servi

dor haciendo una profunda reverencia 

y girando sobre sus talones. 

Media h<»a despue?, el celoso fun

cionario, entraba en el despacho del mi

nistro para preguntarle; 

co 

ncia quiere qvuti 

o Pí; y continjll^tr 

n po^ í i ná s tarde, el 

f p H [ ^ n t a b a < ^ vez en el d^] |^cho I É | 

nimiisi^, dicM^ndo: f.-y''-4\. • 

-«L—»|Stt «íTCelencia qu id* áWwbr.'»ís 

—He dicho que no—contestaba Pi. 

Y pasaron dos horas, al cabo de las 

cuales d ifiinistrp ll^imó aJ portero: 

* ; -¿-Máiide Vi que me trjtigan 

mida—le dijo. * : ' 

—^¿De casa de Hermann, ó de «Los 

D o s C i a t ^ » ? 

•—De la fonda de Barcelona. 

^ --—¿Coaiof -.• — ..̂ ,»̂ ... - ^~----

—Sí: tome V. estas tres pesetas y 

que digan al amo que la comida es pa

ra mí. 

—-^efior, csías^cosas se pagan de 

gastos imprevistos!....—replicó el por

tero. 

—Pues yo tengo la costumbre de 

jpagar lo qise coino. 

y quieras que no, puso en manos 

del portero las tres pesetas. 

El caso se divulgó bien pronto por 

d Ministerio, produciendo gran admira

ción y no pocos comentarios. La admi

ración subió de punto al saber que el 

nuevo ministfo había elegido Secretario 

particular suyo á Paco Sala, im •iíser9 

escribiente que prestaba sus serviciqs 

«n un negociado. 

Hasta aquél entonces los ministros 

investían de dicho cargo á personas de 

cierta importancia, y era cosa novísima 

la de confiar la secretaria particular á 

un escribientíllo humilde, por lo cual 

no feltó funcionario de ideas elevadas 

que dijera en tono de desprecio. 

—jVaya un ministro! ¿Qué va V. á 

ttpenr dé un hombre que se ha:e ser

vir cubiertos de fa«s pesetas y nonfibra 

secretario pafcíticular á un oíicial cuarto 

de ádniinistración? 

Pí introdujo en d orden interior del 

ministerio reformas muy convenien-

teSi 

Cuando Chao le dijp que "deseaba 

llevarme á su la<áa, sin que por esp de

jase de pertenecer á la SecretW'ia ce 

Gobernación donde figuraba yo como 

empleado de oposición, Pí se opuso di

ciendo: 

,—Yo no puedo consentir que un 

empleado de está casa preste sus ser

vicios en ninguna otra. 

-—Es una e08tawnbre'««tableada, 

—Lo habrá sido pero ya no lo es. 

-^¿De manera.^.. 

CRWvJICA 
El miercol 

tuvo l i n r en lÉ 

orne ' 

niós1«|i|' 

la presente semana 

ciedad Industria y 

aijla, una importante 

« t a b a n representa

os lo.sl:omércTantes industriales y pro-

pieta io; de nuestra villa, tomándose 

impo!tintes acuerdos. 

Siefido'Uno de ellos adherirse á las 

gesácáies que está verificando el Fo

mento del Trabajo Nacional de. Barce

lona, en pro del concierto (conémico^ y 

ponerse incondicionalniente á sus ór

denes. 

~ -IS£ iíÓQÍbra¿oa rtpr^entantefr. de 

los diversos gremios qiíe existen en 

nuestra villa los cuales nombraron una 

Junta Directiva y ejecutiva compuesta 

de tos "siguientes* Sres: 

Presidente , 

: D. Jí.an Dignes j > 

Více—Presidente 

Sr.. Mardii^s |lei.,Val|jGrnej^ 

Tesorero 

D. Esteban Coma y Coma 

Secretario.; 

D. Elias Vidal 

Vice—Secretario 

D. Juan Fjyula 

^,,^ ; ¡ ,:. , ^Vocaljas,.,:,, i. 

D. Mariano Ve^iteda 

D. Ttw^áí.Puig; 

D* Ramón Bolos 

p . Luis ¡Hi? . „ 

D. Alberto Gratacós 

D. Ramón Fei.xas 

D. Pedro Vilá 

D. Magin Diumenge. 

Las listas de adhesión, desde el 

domingo estarán á disposición del pú-

blico,.ep la sociedad Industria y Co

mercio de ésta villa. 

EJn la próxima semana daremos de

talles acabados á cerca de la misión de 

ésta Junta, nombrada por les Comer

ciantes, Industríales y Propietario^ de 

nuestra villa. 

(•S< íQntinuaráf). 

El martes pdr ía nódie los émpfea-

dos de conáunros detuvieron urt indivi

duo, que llevaba m ^ d o tfentro un sa

co una l«rneritla, lo qne i.itfentaba in

troducir en éiMavill^ * 

No diKlimos que i^estro Alcalde 

habrá procurado indagsu- el punto á 

don«íle iba d i r ^ d a ia tal^ ;Éeiínera, > fkoes 

es necesario aplicar la niano con tqdo 

rigor con estos defraudadores d d íís-

co^q^ue Juchan con l a . ^ u 4 ^ b J i c a , 



jLJtxra 

am 
^>j»«Í" 

El Presidente de la república Sr. 

iCgüCUXí 

Salmerón, en la/cotffeteifcia, |[ufc |dió| c i a ^ |ás íOjTpezas del Gobierf i£ | |o 

en el Círculo MercantiK sobre ^ l^ téma^que- tñ i iina aspiración vaga o ip^i^-

.Las clases que se dicen neutras en niente doctrinal mantenida por lasielá-

politica ante 1 | crisis inacic^i»!» fué ô B- ife3|¡l|is^a(|is b | :onvert ido en patada 

jeto de unzí-vfé-dadfcrá ova'ciónt' ' * mifitlnte." " ; '^ ; 

, Dedicó la prioiera parte de su dis» . , CoaGluioiide.su Jiennoso tra^í^o, 

cnEsorhacer la disección de la poMti» q u e l a ó n á s a s a i v a d ó n d e n ^ ^ r a píS««a, 

idfcíesigBbMa'noil^&taurádoreé, htóeh- «'^=*«'»^e'^®*^^^ í'e poó^ tiempo 

do un parangón con las ideas republi- se proclame la-Rfefjtiblieíi; pues ííe tar-

canaa/jesultanMo^Mfiíi -cíífica <!ltt#gíirTiá'^af^í>"cho, impoííible será salvarte^^l 

i&aí^-^^i^iidácl^s.#r iS^slilr^^M^ ** 
los partidos monárquicos á los que 

cltií ,j^»b¡M:mj^jrfm^m^t0iém^^§^^ ^qi^mihX^^MjtíWes por.poco que no pasa una 

medio de c o n s e g u í a r ^ g S P e r a ^ ^ , : 2 ^ 0 ^ ^ % ! ^ ^ al Centro Obrero, uno 

en los días / p , (mafiaoa Ocupóse del regionalismo, qi$S* í̂<í- ^ j l ^ íy les l i j e j sw vecioos de aquella calle bajaba 

j y / o del proxir43i^^i^pm¿r^d(4 ^jr^ájjj^^ KrSíl^'" 'S"^o muy primitivo 

/ / de la noche respectivamení;e, en ejyarios sacos qye. ib;!a llenos de k:ña 

lOóal aer mismo. * I los cuales lu-tixr.-: ¡c-sdc un tercer j)iso 

iv í¡*"¡5íi]k:'^:i'.)'rmr:vr y^ p a s a b a a¡s¿uien. 

; I\'1;te^?6's;!hi>;.ní¿"'ííc) acíiccíó uña dcsgra-

cia ip&es'aüñ'amigo nuestro uno de los 

í!-1,?-l¡> 
í * • 

considera culpables de todos los desas

tres que ha sufrido la Nación en éstos 

últimos artos. 

Para probar la certeza de lo dicho, 

no hay sino recordar la guerra de Cu

ba. Se transigió vergonzosamente con 

los Estados—Ünídos^y p í d a n o s Jíúes-

tra colonias, poiíjue le 'otra-suerte se 

hubiera derrumbado la Monarquía. 

Al tratar de la crisis presente, opi

na que no podrá conjurarse mientras 

las clases productoras no se unan es

trechamente para perseguir un solo 

ideal y n-iantener una ?oIa aspiración 

interviniendo directamente en 

Por lo que se vé, la Empresa de aguas 

lo Pina, tiene ganas de hastiar á todo^^ 

Jók^esr ' f íumistas y ¿ ¿ i ^ á á Ó s : " ' ' " «ültás Ife i>ásó'feando. 

Fiacé una s¿iíe 'áe á a s , ó c a s r ' r t ^ ¿ í ; ' f á r é c ^ u e ^ l i a gentes táí¿ desáoga-

$eíió-ha ' .umínÍ3trado k síiiuiefa u ñ a ' ^ ^ ^ ' - ^ * ^ ^ ^ ^ ^ * ' ^ ^ ^líterider pof me-

got^ de dicho liquido: pues aún 'que * ^ **^*^*'*^"^*^^' "̂̂ ^̂  ^^ *« "^^"^'^ 

. ^ * ^ * . «f # .^ . * ^ . * ^ ^ ^ ^ ^^^^^^^^^ r e s u l t a ^ 9 « ^ d ^ su^, ° f ^ « ^ ^ ' ^ ' ' ' " ' ' ' ' ^" ' ^""'^ " ° 

-: Pues nos e s t r a ñ | 4 s * f l J ¡ Í d ^ U ) s h |ce mucho|aflos. * 

Ya hace días que se cedió el ' Y ^ -

ro para l i presente temporada Oñ.{M-

vierno. -^-^ 

¿Que piensa el Ayuntamiento, sótníe 

éste punto?.... '" '; 

Aproximadamente ó peor que eí <§/. 

Balara; pQ|r(uie si éste nO puede. veWÍf 

a aetuar.pér caJencia de lo mdis^tíSa-

ble como todos sabemos; aquel, tíi 

cambio goza, en tenerlo" cerrado^ ' -^r 

•¿-•1 

Sres. indic^dcsr hfiyaj^, toma^Qv aún 

ninguna d e t e r m i ^ ^ ^ r ^ ^ ^ o jéjx.Á^&^Wm^'^^ ^^ publicación del 
particular. ~ |-• ^ ^)efiédica titulado ZÍJÍ'^rz,ízÍ3«^rí?i', este 

"'•'*-. -'• ,*é*i«\v- \ ^ , 1 ;•-Wíeyo'coleg^ está destmado á defender 

. A h p r i ^ ^ 0 ; ^ r ; d ^ s | r a c ¡ a v a n con- f i f f ^ f , ^ 3 , ^ j l%! ' ' ?* . , ^^ ' ^^" todavía 

t i nuan (¿ i í t f j t i f t . ¿ ¿ | febentós hacer purgando n ' ^ t r í ^ g r a n d ^ desaciertos. 

notar, ¿ ¿ ¿ i J f ^ ^ c ^ í h á d o por. J k p i f t ' ^ l f f ñ f e S í " ' ' " " ^ " " ^ 

v a n a l l f í á ¿ « ^ J « « e » á - ^ e s co^ t^^^'g^ ^ 

qae aquello es un verdáder foco de in- /"^"^'^ m»'-̂ '̂  ̂ .fl^estro^: hermanos escla-
vi^íic^a pQf defeqjler la Patria. 

considerailo inmoral 

¿Y aun dirán, que nó empiez^ .^ t^ 

ahí, Ja regeneración? [ ^1 v. salen .d^ 1^ lana y los desperdicios "delj", ' ^,,. 

r^'í-'* (M»««iéro^iinvi<»^te^el.binuJ) eIl^^ft "̂ ^̂^ \mp, Vrf[e\l-tifl̂  

fección, pues en^f^ lasi'¡i|muivdisia|Sí cju^ 

Guardiola 6 ¿f jo, i 

.•iniiiÉ¡¡i,i;; ^ . , ^- * i l 

jiración; / , , T"-"'' |M»««Íero}i»nvkirte>rf.ti|nuaí eil üft "̂ ^̂^ 

la mar- Tenemos el gustb de part¡citóáÁJí|quí40 pestilente. -" •'l^-

ivillers 14 Olot. 
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Art. 2.0 Los Ayuntamientos que hasta el presente no 

hubiesen llegado aún á determinar el número de Conceja

les que corresponde á cad^distriio tnutúc^l, en iximpli-

miento de lo ordenado eii los arts, 12 y ijl y disposición 

2.» trin itoria del R. D. de 5 de Noviembre próximo pasa

do, procederán á efectuarlo con la mayor tirgertcia'. Des- • 

puc« de fijado ese número, se a^ignar^ prppprf ionalmehte 

y por sorteo á cada distrito los Concejales que por no ha

ber cesado en 1889 deben ser reemplazados en Mayo de 

1891, así como los qwe a^n deben continuar sus cargos, 

por manera que en dicha renovación bienal, y en las suce

sivas, concurran á la votación todos los distritos y quede 

al propio tiempo determinado el distrito en q.ü se deba 

proceder a la elección fíarcial en caso de vacante: 

Art. 3.0 En el caso de que algúii A}tintakn}ento don

de haya de hacet^e elecdión no tmriftra formatl;o su Censo 

electoral sobre la base<teldi¿triteí;pí'oetdéra desde luego 

y.«n levantar mMio ápractícar las 6peracioíífes liéciesarias 

para agrupar los tiecíárm s&bre^cffft base <íe fes^ élstri-

tos municipales, teniendo en cuefttá taspffescf^jpídones de 

los arts. 12 y cjdel'R. D. de J de Noviembre último, y 

ajustándose á les términos y procedimiéntoy* propuestos 

por lai Jnnta Central, ó sea. cuidando de que en la nueva 

división se expresen, al lado del nombré de caáá elector, 

la Sección del Censo general é que-pertenezca y el núme

ro que en la misma Secdów'Ĵ te tíóí^réisportde. 

J¡aa proEto CÍMIIO la'i^«(*ció»-Ét ultime, sé expon-

dr4a^ las Ijatot al pábÜfio p&r téMiiñi» éeí áoi dial, 'jr' en un 

- pkMO que no exdada da tiitev M ̂ neocvAeti á la * elección 

parcial 

'• • • • •• ' . 4 7 • • • ; , - • • . . 

. Art.i4.p.*^Ü0S,^yunt2unieirt0Síqúc üábicraft stdo^ de-

•• -• - ¿láfádos'de constitución ijegalfjor.infiacdón dé» loa' arts, 

35 y '37'd'ela ley Municipal̂  si no hujbieren dividido ya su 

térfríino con arreglo "á la ley, procederán, inmediatamente á 

verificarlo, don fejrfc'uddn alo que ella disporie-y á lo pre-' 

venido en el R. D. de 5 de Noviembre antes catado. 

Art. 5.0 Si por cortsecuencia de las operaciones or-

denadas en los artículos preceáeates, alguna elección mu

nicipal coincidiera con las de la elección para Diputados á 

Cortes ó Senadprts, je aplazará hasta después que éstas 

tengan lugar. 

- Art. 6.° Él Gobierno propondrá alas Cortes en su 

; primera reunión un proyecto de ley con el fin de que los 

•(t Concejales ^ue entraren en ejercicio á consecuencia de és-

tas-efcccidties parciales se consideren como elegidos en la 

Si «- prósíima rcriovacióíí bictiaT, á los efcÉtoís dé la duración y 

:̂ (í̂  ceaiaclóá dé sus funciones. 

• i Ar t , 7.0 Lfts'íH^«cri]bclahés del art . 3.0 serán splica-

bles para la renovación bienal que ha de efectuarse en Ma-

, yo yenideco c o a respecto,á t«dos aquellos Áyuntranieatos 

que no .hayan formado su Censó sobre la .base, de los dis- ' 

tri tos municipales, y á este fin cuidarán los Ayuntamien

tos respectivos, tan luego, como efccti^en las operaciones 

prevenidas en el art , 2.", d e preparar y llevar á cabo en 

t iempo oportuno la nueva agrupación de electores, á fin d e 

q n e con arreglo á ella se realice la indicada renovación 

bienal. 

Art. 8.»- ErGtjbierno'dáratüentá a las Cortés de es, 

te decreto y de las resoluciones que dicte para su cumpli

miento. 
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LO p o s i t i v o 
Se :a<v4sa sA publico £¡n general y en particular ü la uumerosa clientela del 

acreditado estable:iniíeitto «astreria de Juan BeüapaJt jútuado en ia calle de 

San Esteban nuiaero <9 y Sanio Tomás 5 de esta lólla, pues en el mismo se 

ha meíbído ua comiúeto y variado surtido de géneros última novedad para 

la «stadódQ ée veíaao; y que, se cpufecdonan trajes á medida desde el mó

dico precio de jo pesetas ea afielante, competiendo de esta suerte, en bara

tura, gusto y elegancia^eon las sastrerías bazares de ropas hechas mas 

económioois de }líin;:elanay otfascapitales. 

SASTRERÍA 
D £ 

L' UNIÓN 
Compañía FraHCt!>a di íkgufas confia ínceitdfos 

RAMÓN PUJOL. 

. . - . O A l i o Aciuti, Xt.eij;tee!LziL.-^'l,X<> -

<~yíU 

Garantías di la Compañúi tu 31 Dicitmhre de i8gj 

CAPITAL SOCIAL ^"^^^ 10.000.000 
RESERVAS ^ ! 1.169.593 
PRIMAS EN CARTERA > 7S.2t8.395 
TOTAL DE OARANTfAS F̂ ^̂  99.I37.98S 

Esta Compañía ha satbiecho fior siniéstrc^ desdi sil'iíiÉÜéción 

Ja aiorme stíma de 

219 MI lLOUElf t í ÍEANCeS. 

efv 
CÚIé d« SsnU! 

"^í,«'- f;m^^:: 

DISPONIBLE 

b </ 
r-ifc^^#-^yi^v; 

Dado cí» Palacio á 30.de I t̂ctembre de 1890.—'MAHÍA 
CRISTINA,—El Ministro dm la Gobî á<H<ió, / ^ ^ 

í • • • J ' V -'' i ' ' . . 4 
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REAL DOTETO M 3ft DH DICÍEMBIií DE 1890 

RELATIVO Á SiíCGlONES V ÍJISTOITOS MlTítCIPALES 

Y ELECCIOKES PARíCIALES DE 

- > í } . " ( - • 

•'7 é 
< -l-̂  • • • í 

V. 

• " • . ^ " - • ' ^ * ' ^ í t „ ' ' * ^ . • 

• • . . » ' , 

••••''A «.-A,». ^ t--fYJ 

AYUNTAMIENTOS 

En attncvóftá las rjuones exptte9tas pojf el Mims^ efe 

tro?; y ctcM^Í%io¿ñjt^iiA|«cfíiíf^^i:^^ la 
Jua^t C««t|«l 4«I CeQ$f> doetenu 

,KR qpp^wo de BW Aug^tot Hijo ^ Rag? D. Alfonso 

, VpniSH «» dcweMw io sigiiiwrteí 
Articvdo I,» î o todos los Ayoi»t»íBÍeotos co«stítuU 

dps con Co«cejalc)siiQt̂ fiaosi, en los ^w dcNera proceder̂  
se á elecciones parciales» «on arregio á 1» ley Municipal 
vijente y á 1* dispc«i<»ó» j,» triansitoHa del R, D. de 5 de 
j^ovkmbre últínio.j cuyas elecciones no a» han'podida 
veriftcax por G^«»Uit (oifaiAda el G«30 <Ae(*oi«i»**B pro-
ceder4,á vexi%»r4icba escoten dentvo del t^miáxo quê  
;^s iQQ^n«d<M^ dft c ^ P ^ i f l ^ y ^ie''nQ 
«pxcejderá de gujttífidjífífeiíMtJtaif dtísrfe 1» ptibUc?cfeiíítd<? 

-4síe, decreto. 
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